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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M , 18
dejuniode 2015, a las09H45.- Deconformidad con lo previsto en la LeyOrgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el inciso segundo del artículo 19 del Reglamento de Sustanciación
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase conocer a las
partes la recepción del proceso N.° 0039-13-AN, acción por incumplimiento para
hacer efectiva la aplicaciónde normas o actos administrativos de carácter general,
mediante la cual Luis Efrén Paredes Quiroz procurador común de los ex
trabajadores de TAME. solicita se disponga a la empresa pública Tame Línea
Aérea del Ecuador, de cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 11 y 15 de la
Ley de Seguridad Social, previo a su conocimiento y resolución por el Pleno de la
Corte Constitucional.- Notifíquese.
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CASO Nro. 0039-13-AN

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diecinueve días del
mes de junio de dos mil quince, se notificó con copia certificada de la
providencia de 18 de junio del 2015, a los señores: Luis Efrén Paredes Quiroz en
la casilla constitucional 207, Martha Padilla Murillo en la casilla judicial 832,
procurador general del Estado en la casilla constitucional 18, Fernando Xavier
Guerrero López en la casilla constitucional 697 y correo electrónico
emarquezfajtame.com.ec y bmartinez@tame.com.ee, Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social en la casilla constitucional 005 ; conforme constan de los
documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 335

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL^.

^^ÉÍÍANDADO
TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE 1
RESO. SENT. |

DICT. PROV. O

AUTOS

Martha Padilla Murillo 832 / 0039-13-AN
PROV DE 18 DE

JUNIO DEL 20015

Lenin Parra

Zamorano(CIA
ImportadoraSHIGS

TRADING S.A)

523^
S^

2013-13-EP
PROV DE 18 DE

JUNIO DEL 20015

Christian Andrés

| Mosquera Martínez
891 0415-15-EP

PROV DE 18 DE

JUNIO DEL 20015

Total de Boletas: (03) tres
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QUITO, D.M., junio 19 del 2015
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 318

ACTOR
CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

NRO. DE

CASO

PECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

Luis Efrén Paredes

Quiroz
207

procuradorgeneral
del Estado

18 0039-13-AN
PROV DE 18 DE JUNIO

DEL 2015

Fernando Xavier

Guerrero López
697 0039-13-AN

PROV DE 18 DE JUNIO
DEL 2015

Instituto

Ecuatoriano de

Seguridad Social
005 0039-13-AN

PROV DE 18 DE JUNIO
DEL 2015

Andrés Icaza

Mantilla director

ejecutivo delIEPI
070

Procurador

General del Estado
18 2030-13-EP

PROV DE 18 DE JUNIO
DEL 2015

Victoria del Carmen

Mora Martínez

241

327
0415-15-EP

PROV DE 18 DE JUNIO
DEL 2015

Ministro de

Relaciones

Laborales

436
Oliva Altamirano

Martillo y otros
332 0501-11-EP

PROV DE 18 DE JUNIO

DEL 2015

Procurador

General del Estado
18 0501-11-EP

PROV DE 18 DE JUNIO
DEL 2015

Total de Boletas: (11 (once QUITO, D.M., junio 19 del 2015
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Enviado el: ^UA1JUK viernes, 19 de junio de 2015 11:09
Para: 'emarquez@tame.com.ec'; 'bmartinez@tame.com.ec'
Asunto: Notificación

Datos adjuntos: 0039-13-AN-prov.pdf


